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FOR LA CUAL SE APRUEBA LAS NORMATIVAS QUf, CONTIENf,N LASCONDIC¡ONES, Rf,QUISITOS Y BENf,FIC¡OS PARA LA CENiITICA¿TÓIóPTU»ON
ECONOMICO AUTORTZADO A LOS AGENTES DE TRANSPORTE, AGENTES DECARGAS, TERMINALES PORTTJARIAS Y AEROPORTUARIAS, EMPRESA NACIONALDE TRANSPORTE Y EMPRESA DE REMESA EXPRESA, Y SE MODIFICAPARCL{LMENTE EL ANEXO I Y U DE LA RESOLUCIÓN N'i¿E OUrrCIrIi¿ OEFEBRf,RO DE 2020.

nnsor,UcróN DNA N.IZSZ -

cooperaclon entre las aduanas y los operadores privados, que disminuyan sustancialmente los riesgos
relativos a la seguridad, buscando o entre la facilitación del comercio intemacional y el

Asunción, 2l de octubre de 2020

vISTo: La Ley No 55642016, que aprueba el protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech,
por el que se establece la organización Mundial del comercio; la Ley 2422t04 "código Aduanero.;
y el decreto 4672105 ..Reglamento del Código Aduanero,,.

El Marco Normativo SAFE para Asegurar y Facilitar el Comercio Global de la Organización Mundial
de Aduaas (OMA), versión 2018.

C0NSIDERANDO: Que la Ley N' 5564/16; en su Artículo 7 "Levante y Despacho de las
me¡caderias". numeral 7 "Medidas de facilitación del comercio para los operadores autorizados,,,
punto 7.1 menciona: "Coda Miembro establecerá medidas adicionales de facititación del contercio
con relación a las .formoridodes de procedimientos de imporlación, exporración o *ánsito, de
conJbrmidad con el párrafo 7.3, destinadas a ros operadores que salisfagan ros cr¡rerios
e s pe c rfi c ado s, e n ade I a n te d e n om i n ado s operadores auto riz! dos...,,.

Que, el Marco Nonnativo SAFE, versión 20lg de la organización M,ndial de Aduanas es un
instrumento cuyo objetivo es mejorar el comercio mundial, garantizar la seguridad de la cadena de
suministro e incremertar el aporte de las Aduanas y de los socios comerciales para lograr el bienestar
económico y social de las naciones. Además, mejorar la capacidad de ras Aáuanas para detectar y
controlar envíos de alto riesgo e incrernentará la circulación de mercaderías, acelerando de ese modo
la entrega de las mismas. De esta manera, la adopción der Ma¡co SAFE traerá beneficios para los
países/gobiernos, Ias Administraciones Aduaneras y la comunidad comercial.

Que, también el referido Marco Normativo dentro de su pirar Aduana - Empresas, crea la figura der
Operador Económico Autorizado y establece que los criterios que deberán cumplir para obiener la
c€rtificación tales como' inclür un historial favo¡able de cumplimiento de las normativas aduaneras,
un compromiso demostrado con ra seguridad de la cadefia rogística por su participación en el
programa de asociación aduanas-ernpresas y un sistema eficiente para gestionar los regisnos
comerciales y ofrecer garantías de rentabilidad; y con el cumplimiento de estos requisitos aaqrierao
facilidades en sus operaciones de comercio exterior.

Que, la evolución y magnitud del comercio intemacional global y su utilización para actos ilícitos,
conlleva¡ a la implementación de sistemas eficientes de control de la cadena logístic4 a través de tma

a amente el dinamismo comercial
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Que' el Programa de certificación "operador Económico Autorizado', asi denominado por el MarcoNormativo sAFE, busca establecer estánda¡es internacionales de cumplimiento de las mejores
pnicticas de transparencia y seguridad e incentivar a los operadores que las implementen.

Que, este tipo de programas fortalece y mejora la relación entre la Aduana y los operadores privadog
asegurando y facilitando la cadena logística.

Que,considerandoelalcancedelprogramaoEAestablecidoenlaResoluciónN.94llg,,tacondición
de Operador Económico Aulorizado abarca a personas tís¡cas o jurídicas que realicen actividades
t'inculados a operociones aduaneras, previsros en el rituto I de ra Ley 2r22,,0r,,Código Aduanero,, y
el Título ll del Decreto 1672,O5.

Que, con el objetivo de incorporar a los demás eslabones de la cadena logística de comercio
intemacional, se incluyen las normativas que regurariin las condiciones, a"qri.itoa y beneficios
para: Agentes de Transporte, Agentes de cargas, Terminares portuarias y Aeroportuarias, Empresa
Nacional de Transporte y Empresa de Remesa Expres4 así como sus respectivos Cuestionarios de
Autoevaluacién.

POR TANTO
Adua¡ero",

tut- l'.- Modificar parcialmente el ANEXO I y II de la Resolución N" 146/20
modifican los anexos de la Resolución N" 9411g,,.

Ar. 2'.-

Art.3".-

Art.4o.-

Art.5".-

Art.60.-

En uso de las atribuciones legales conferida< por la Ley N. 2422/04 ..C(tügo

f,L DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVf,:

"Por la cual se

tut.7".-

se establece como ANEXO I de la presente Resolución, "certificado oEA y Beneficios
para los operadores cert¡ ficados".

se establece como ANEXo I de la presente Resolución, "Reglarnento del prograrna oEA
de Paraguay".

Se establece como ANEXO III de la presente Resolución, "condiciones y reqüsitos para el
Agente de Trarisporte".

Se establec¡ como ANEXO IV de la presente Resolución, ..Cuestionario 
de

Autoevaluación para el Agente de Transporte- FL OEA 0g-.

Se establece como ANEXO V de la presente Resolución, ..Condiciones y requisitos para el
Agente de Cargas".

Se establec¡ como ANEXO VI de la presente Resolución, ..Cuestionario 
de

Autoevaluación para el Agente de Cargas- FL_OEA_O9',.

$2;-

Se establece como ANEXO VII de la
Tenninales Portuarias y Aeroportuarias,i.
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Art.9'.- Se establec€ como ANEXO VIII de la presente Resolución, "Cuestionario de

Autoevaluación para Terminales Portuarias y Aeroportuarias- FL-OEA 10"

Art. 10..- Se establece como ANEXO IX de la presente Resolución, "Condiciones y requisitos para

Empresa Nacional de Transporte".

Art. I I ".- Se establece como ANEXO X de la presente ResoluciórL "Cuestiona¡io de Autoevaluación

para Empresa Nacional de Transporte- FL-OEA-I I "

fut. 12..- Se establece como ANEXO xl de la presente Resolución, "Condiciones y requisitos para la

Empresa de Remesa ExPresa".

Art. 13'.- Se establece como ANEXO XII de la presente Resolución, "Cuestiona¡io de

Autoevaluación para Empresa de Remesa Expresa- FL-OEA-I2".

Art. l4'.- La presente Resolución entra¡á en ügencia a partir de 29 de octubre de 2020.

Art. I 5'.- Comunicar a quienes corresponda y cumplido,
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ANEXO I "Cerlificodo OEA y Benefic¡os poro los

oPerodores cert¡f¡codos".
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Menor número de inspecciones físicas y doolmentales
Tratam¡ento priorilario en caso de que sea seleccionado para inspección
Posib¡lidad de elegir lugar de ¡nspecc¡ón

Procedim¡entos aduaneros simplif¡cados

Excepción de la utilización del PEMA en operaciones de tráns¡to nacional
Reconoc¡miento como socio de conf¡anza de la DNA
Asignación de un Ofic¡al de Operaciones OEA y puntos de Contacto OEA
Ut¡lización de los logos of¡ciales OEA en documentaciones y página web

atención de gestiones que se presente ante la DNA.Pr¡oridad en la

Capac¡taoón en nuevas ¡niciat¡vas que ponga en vigenc¡a la DNA.
Reconocimiento mutuo ¡ntemacional

Pos¡bilidad de realizar Despacho Antic¡ pado de lmportación oEA-tc20
Menor número de ¡nspecc¡ones físicas y documentales
Tratam¡ento pr¡oritario en caso de que sea seleccionado para ¡nspecc¡ón
Posib¡l¡dad de eleg¡r lugar de ¡nspección

Procedim¡entos aduaneros simplifi cados

Excepción de la utilización del PEMA en operac¡ones de tráns¡to nac¡onal
Reconocimiento como soc¡o de confianza de la DNA.

Asignac¡ón de un Oficial de Operaciones OEA y puntos de Contacto OEA.
Prioridad en la atención de gestiones que se presente ante la DNA.

Capacitac¡ón en nuévas iniciativas que ponga en vigencia la DNA.
Util¡zac¡ón de los logos of¡ciales OEA en documentaciones y pág¡na web

'I. JULIOFE
D¡BEo.E.A

Coordiñ.ción

D.N,A
ñIRFC

Modificación parc¡al delAnexo lde la Resolución N. 146/20.
Certificado Operador Económico Autorizado.

conforme a lo establecido en el Articulo 4" de la Resolución N' 94/lg, se procede a
unificar la cERTlFlcAClÓN oEA que será otorgada a todo operaáor áconómico
establecido en el país, que cuenta con: un historial satisfactorio de cumplimiento de
antecedentes aduaneros, tributar¡os y judiciales, solvencia financiera y medidas de
seguridad en sus procesos: administrativa, informática y documental, recursos
humanos, asociados de negocios, de las instalaciones, de las mercaderías, acceso
físico y seguridad industrial. El oEA podrá acceder a los beneficios dependiendo del
t¡po de operador para lo cual se le otorga la certificación.

Beneficios

Affir conerApoyode Sr"s.ap}am'rso
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Prioridad en la atención de gestiones que sé presente ante la DNA.

Reconocimiento mmo socio de conf¡anza de la DNA

Procedimientos aduaneros simplif¡cádos
Resoluciones ant¡cipadas en materia de clasificación a[ancelaria y valorac¡ón aduanera, en menor
tiempo.
As¡gnación de un Ofic¡al de Operaciones OEA y puntos de Contacto OEA.
Capac¡tación en nuevas ¡n¡ciat¡vas que ponga en vigencia la DNA

Util¡zación de los logos ofic¡ales OEA en documentac¡ones y página web

Prioridad en la atención de gest¡ones que se presente ante la DNA.

Reconocimiento como soc¡o de confianza de la DNA

Asignación de un Of¡cial de Operaciones OEA y puntos de Contacto OEA.
Capac¡tacrón en nuevas in¡c¡ativas que ponga en v¡gencia la DNA.

Utilizac¡ón de los logos of ciales OEA en docr.lmentaciones y página web

Prioridad en la atención de gestiones que se presente ante la DNA.

Reconocimiento como soc¡o de confianza de la DNA.

Asignac¡ón de un Oficial de Operaciones OEA y puntos de Contacto OEA
Cápacitación en nuevas inic¡áivas que ponga en vigencia la DNA.

Ut¡lización de los logos ofic¡ales OEA en do€umentaciones y página web

Prior¡dad en la atención de gest¡ones que se presente ante la DNA.

Excepción de la utilizac¡ón del PEMA en operac¡ones de tránsito nacional

Réconocim¡ento como soc¡o de confianza de la DNA.

Asignación de un Ofic¡al de Operac¡ones OEA y puntos de Contacto OEA.
Capac¡tación en nuevas inic¡ativas que ponga en vigenoa la DNA.

Utilización de los logos oflciales OEA en docrmentaciones y página web
Reconocimienlo mutuo intemac¡onal

Prioridad en la atención de gestiones que se presente ante la DNA.

Reconocimiento como socio de conf¡anza de la DNA.

Asignación de un Of¡c¡al de Operaciones OEA y puntos de Contacto OEA.
Capac¡tación en nuevas in¡ciat¡vas que ponga en vigencia la DNA.

Ut¡l¡zación de los logos oflc¡ales OEA en documentaciones y página web
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El certificado oEA, así como sus beneficios, alanzan únicamente al solicitante que
haya cumplido con los requisitos establecidos en el presente programa según su tipo y
haya sido certificado por la Direrción Nacional de Aduanas.

a) Posib¡lidad de realizar Despacho Ant¡c¡pado de lmportación: el oEA tendrá la
opción de presentar el despacho aduanero anticipado (Régimen lc20) antes del arribo
del medio de transporte a la Aduana, para todo tipo de mercadería, previo cumplimiento
de las formalidades y documentaciones exigidas para el régimen.

b) Menor núm9ro de inspecc¡ones físicas y documentales: El oEA estará sujeto a
una disminución de inspecciones físicas y documentales en sus operaciones
aduaneras, establecida en un 95 yo canal ve¡de,3yo canal naranja y z% canát rso.

c) Tratam¡ento pr¡or¡tar¡o en caso que sea seleccionado para inspección: En el
caso que la carga del oEA sea seleccionada para inspección, tendÉ prioridad por
sobre los demás operadores económicos.

d) Pos¡b¡l¡dad de elegir lugar de inspecc¡ón: El oEA podrá acceder a que la
verificación física de las mercaderías se lleve a cabo en sus instalaciones.

e) Procedimientos aduaneros simprificados: El oEA podrá acceder a
procedimientos simplificados a ser definidos por la DNA en guías para la aplicación
efectiva de los beneficios.

Beneficios del Operador Económico Autorizado.
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Q Reconocimiento como socio de confianza de la DNA: El oEA será incluido en
una lista oficial actualizada de socios de confianza y publicados en la página web de la
Dirección Nacional de Aduanas.

g). Resoluciones anticipadas en materia de clasificación arancelaria y valoración
aduanera: el oEA podrá solicitar la emisión en menor tiempo de crierio técnico
vinculante en un plazo máximo de 30 días ante las oficinas competentes sobre la
clasificación arancelaria y valoración aduanera de las mercaderías anies de su arribo al
paÍs o antes de oficializar el despacho aduanero respectivo.

h) Asignación de un oficial de operaciones oEA y contactos oEA: El oEA podrá
acceder a una atención personalizada que de manera permanente garantice soporte en
las operaciones de ámbito aduanero, cumprimiento de ros beneircios y re á!¡.t" 

"ntemas concernientes al Programa.

i) Prioridad en la atención de gestiones que se presente ante la DNA: El oEA
contaÉ con atención prioritaria en las gestiones que presente ante cualquier
dependencia de la DNA.

j) Excepción de la utilización del pEMA: El oEA será exceptuado de la utilización del
PEMA (Precinto Electrónico de Monitoreo Aduanero) en operaciones de tránsito
nacional.

k) capacitac¡ón en nuevas inic¡at¡vas que ponga en vigencia la DNA. Los oEA
serán los primeros a ser capacitados ante cualquieiprogramá o iniciativa que ponga en
vigencia la DNA.

l) utilización de los logos oficiales oEA en documentaciones y página web: El
oEA podrá hacer uso de ros rogos oficiares der oEA paraguay en sú iagin" web y en
los documentos que emitan.
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m) Reconocimiento
internacional en sus

órloa

reconoc¡m¡ento mutuo con otros países y accederá a beneficios recíprocos que se
establezcan.

n) Posibilidad de rect¡ficación electrónica del manifiesto courier: el oEA podrá
rectif¡car electrón¡camente el manif¡esto courier, otorgándole un plazo de 2 horas apart¡r del arribo del medio de transporte, sin el bloquéo del mismo durante el plazo
indicado.

mutuo internacional: El OEA obtendrá un reconocimiento
relaciones comerciales cuando se suscriban acuerdos de

CEA¡ISO
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o) Posibilidad de rectificación electrónica de datos dectarados en guías hijas: eloEA courier podrá rectificar erectrónicamente ros datos declarados enluÍas r,¡", 
"nel manifiesto TERE.

p) Posibilidad de realizar Despacho simplificado Anticipado de lmportación: eloEA.courier tendrá ra opción de presentai er despacho i¡mpr¡ncaoá ár¡ti+r¿o a"importación antes del aribo del medio de transporte én la Aduana, previo cumflimiento
de las formalidades y documentaciones exigidas para el régimen.

q) Posibilidad de realizar la reimportación de mercaderías: el oEA podrá realizar lareimportación de mercaderías exportada en el régimen courier con valor hasta 1oo0dólares, con excepción der pago de tributos si iñgresa en ras mismas condiciones
dentro del plazo de 6 meses.
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ANEXO ll "Reglomenlo del Progromo OEA de
Poroguoy".
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Reglamento Operativo del OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO de
Paraguay.

Generalidades.

Artículo 1. El Operador Económico Autorizado, en adelante OEA, es un programa
establecido por la Dirección Nacional de Aduanas, de carácter voluntario y gratuito,
fundamentado en los principios de confianza, transparencia y cooperación, or¡entado a
garantizar la seguridad de la cadena logística del comercio internacional y sujeto a las
disposiciones contenidas en la presente normativa.

Artículo 2. Podrán obtener la condición de OEA las personas físicas o jurídicas que
realicen actividades vinculadas a operaciones aduaneras, previstas en el Titulo ll de la
Ley 2422104"Código Aduanero" y el Título lf del Decreto 4672105, se encuentren
debidamente habilitadas en los registros de la Dirección Nacional de Aduanas y
cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en el programa.

Artículo 3. La Presidencia de la República por medio de Decreto N" 21512018 crea la
nueva estructura de la Dirección Nacional de Aduanas, la que contempla la
Coordinación OEA, a cuyo cargo estará la implementación, desarrollo y fortalecimiento
del programa OEA de la Aduana de Paraguay.

Artículo 4, La Dirección Nacional de Aduanas designó mediante acto admin¡strativo un
Coordinador Titular del Programa.

Artículo 5. La Dirección Nacional de Aduanas es la única lnstituc¡ón competente para
proceder a la aceptación, evaluación y certificación del OEA en las condiciones
previstas en la presente normativa.

Artículo 6. Las personas físicas o jurídicas vinculadas a la actividad aduanera que
deseen acceder al Programa, deberán presentar la sol¡citud correspondiente ante la
Direrción Nacional de Aduanas, a través de la Coordinación OEA.
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De la pre selección de solicitudes v autoevaluaciones.

Artículo 7. En el caso que el Solicitante represente a más de un actor en la cadena
logística, deberá solicitar y cumplir con los requisitos y condiciones establecidos para
cada uno de ellos.
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Artículo 8. En caso de que el Solicitante tenga varios establecimientos en diversos
lugares o ciudades del territorio nacional, la solicitud de certificación como oEA, deberá
presentarse por razón social o persona física, indicando los establecimientos a ser
cert¡ficados, debiendo cada uno de ellos cumplir con los requisitos exigidos por el
programa.

Artículo 9. La solicitud de certificación oEA, deberá estar acompañada de los
requerim¡entos documentales y del respectivo cuestionario de autoevaluación
debidamente completado.

Artículo 10. La solicitud de certificación oEA y el cuestionario de autoevaluación,
asumen un carácter de declaración jurada. Los documentos que no constituyan
originales deberán estar autent¡cados por Escribanía públ¡ca.

Artículo 11. La Dirección Nacional de Aduanas, a través de la coordinación oEA,
deberá estudiar la solicitud de certificación oEA, debiendo expedirse en un plazo no
mayor de 10 (diez) días hábiles de la recepción de la solicitud.

Artículo 12. cuando el sol¡citante no cumpla con uno o más requisitos establecidos,
será. notificado a fin de que comun¡que el plan de cumplimiento con lo requerido, en
un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles, pudiendo ser prorrogable por única vez.

Artículo 13. Vencido el plazo, sin que el solicitante cumpla con la notífcación del plan
citado en el punto anterior, se deberá ordenar el arch¡vo del expediente sin más trámite.
No se aceptará una nueva solicitud en el lapso de 6 (seis) meses a partir de la fecha de
clausura.

Artículo 14. El cuestionario de autoevaluación deberá ser presentado a la
coordinación oEA de la Dirección Nacional de Aduanas en formato impreso y
posteriormente en formato digital a los funcionarios especialistas encargados de la
solicitud.

Del análisis v evaluación.

Artículo 15. El Especialista oEA deberá solicitar a las dependencias de la Dirección
Nacional de Aduanas que correspondan, información referente a: la habilitación como
persona vinculada a la actividad aduanera, historial aduanero, análisis de riesgo
aduanero, estadísticas de comercio exterior, informe de ajustes o contraliquidacionés
realizadas, ¡nformes de procesos judiciales y administrativos en trámite o concluidos,
sentencias firmes por contrabando o defraudación.
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Artículo 16. En el caso que el solicitante registre casos concluidos por contrabando o
defraudación, la solicitud de oEA dentro de los 3 (tres) añoé anteriores a ta
presentación de la sol¡c¡tud oEA, no será considerada, se iniormará al solicitante del
motivo y se procederá a su archivo.

Artículo 17. El Especialista oEA deberá analizar la solicitud, todos los documentos y el
cuestionario de autoevaluación presentados, además de los informes proveÍdos por las
dependencias de la Dirección Nacional de Aduanas.

Del proced imientos de va lidación.

O)IDA

Artículo 18. El Coordinador del Programa OEA designará los especialistas validadores
para atender cada solicitud de certificación OEA.

Articulo 19. Los especialistas validadores designados realizarán los trabajos de
validación conforme a los procedimientos establecidos en la presente normativa.

Artículo 20. Los procesos de validación podrán ser iníciales, de seguimiento y de
revalidación.

Artículo 21. La planlficación de la validación deberá ser .ealizada atendiendo la
ubicación de las instalaciones del sol¡citante, el tamaño, el tipo de usuario que
representa en la cadena logística y a la actividad que desanolle.

Artículo 22. Se deberá coordinar con el Solicitante fecha y hora de visita de validación
en sus instalaciones, informar sobre el plan de trabajo a desarrollar y not¡f¡car s (cinco)
días hábiles previos a la frjada para la visita.

Artículo 23. En los casos .de validación de seguimiento o revalidación se podrá
determinar si la comprobación de cumplimiento será total o parcial, para lo que se
deberá tener en cuenta únicamente los aspectos a ser evaluados.

Artículo 24. Los especialistas validadores designados para realizar la validación
deberán preparar los documentos necesarios a ser utilizados en dicho proceso.

Artículo 25. Para la validación deberán presentarse a las instalaciones del solicitante
uniformados, con carné de identificación y la designación respectlva.
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Artículo 26. El proceso de validación debe iniciarse con una reunión de apertura,
donde se presentará al equipo especialista de validación, quienes realiza¡án una breve
presentación del programa con énfasis en las obligaciones que adquiere el solicitante al
obtener la certificación OEA, el Solicitante presentará su actividad comercial, se
explicará el plan de trabajo a desarrollar durante la visita y se acordará la metodología
de trabajo.

Artículo 27. La validación finalizará con una reunión de cierre en donde se comunicará
los resultados de los temas contemplados en el plan de trabajo y validados durante la
visita, y se redactará el acta respectiva en la que debe dejarse constanc¡a de lo
actuado y con aclaración de flrma de los encargados de los temas señalados en el
plan de trabajo, así como de los especialistas validadores OEA.

Artículo 28. El Solicitante podrá des¡stir de su solicitud de certificación OEA en
cualquier momento durante el proceso de certificación, debiendo hacerlo por escrito.

Artículo 29. Los Especialistas deberán valorar cada uno de los requisitos establecidos
en el Anexo I Programa Operador Económico Autorizado y revisar el cuestionario de
autoevaluación conforme a las documentaciones animadas por el solicitante y el
proceso de validación de cumplimiento.

Artículo 30. Para cada uno de los requisitos del cuestionario de autoevaluación, se
deberá proceder conforme a la siguiente valoración:

NO CUMPLE: Se otorga esta valoración cuando en el proceso de verificación se
determine que no existen medidas o acciones implementadas para dar cumplimiento al
requisito.

CUMPLE PARCIALMENTE: Se otorga esta valoración cuando en el proceso de
verificación se encuentren evidencias de que las medidas se han implementado de
manera parcial o las acciones desarrolladas no sat¡sfacen el cumplimiento pleno del
requisito.
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De los orocedimientos de calificación.

CUMPLE SATISFACTORIAMENTE: Se otorga esta valorac¡ón cuando en el proceso
de verificación se encuentren evidencias que las medidas se han implementado
correctamente y cumple satisfactoriamente con el requisito.
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Artículo 32. Será considerada APROBADA la solicitud en el caso que la puntuación
sea mayor a 90%. En el caso que la puntuación sea entre 70ok y 90%, se realizará una
REEVALUACION de las acciones correctivas dentro de los 3 (tres) meses desde la
fecha en que fue notificado. Si la puntuación es inferior a 7 oo/o la solicitud será
DENEGADA.

Artículo 33. En los c¿lsos en que el Solicitante deba ser reevaluado, los especialistas
OEA deberán indicarle por escrito cuales fueron los requisitos que no calificaron en el
proceso de validación, debiendo proceder a las acciones correctivas necesarias para
dar cumplimiento a los mismos; en caso de continuar con su pro@so de certif¡cación.

Artículo 34. Los especialistas designados al proceso de evaluación deberán expedirse
mediante dictamen técnico en un plazo no mayor a 90 (noventa) días hábiles contados
a partir de la fecha de recepción de la solicitud. En los casos de notificación al
Solicitante para aportar cualquier documentación o información, el plazo estipulado
para la atención de la solicitud se suspenderá a favor de la DNA, por tanto no se
contabilizará dentro de los 90 días hábiles.

De los oroced¡m¡entos de Certifi cac on o Deneoatoria.

Artículo 35. La Dirección Nacional de Aduanas es el organismo competente para
aplicar la legislación aduanera conforme lo establece el Artículo 'lo de la Ley 2422104,
con potestad para otorgar, denegar, inabilitar o suspender el Certifcado OEA.

Artículo 36. La Dirección Nacional de Aduanas, mediante acto administrativo, deberá
dictar Resolución de certificación OEA en el caso que el Solicitante haya aprobado
sat¡sfactoriamente los requisitos.

Artículo 37. El plazo de vigencia de la certificación OEA será de 3 (tres) años contados
desde la fecha de la Resolución de aprobación.

Artículo 38. La Resolución de aprobación OEA deberá indicar el tipo de operador al
que se le otorga la certificación y los beneficios a los cuales accede.
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Artículo 3'1. Cumplido el proceso de valoración del cuestionario de autoevaluación, el
equipo especialista designado procederá a la calificación en la forma establecida en la
presente normativa para aprobar, denegar o reevaluar la solicitud de Certificación OEA
del solicitante.
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Artículo 39. La Dirección Nacional de Aduanas, mediante acto administrativo, deberádictar Resolución de denegación oEA en er caso que el soricitante no navá'áprooaoo
los requisitos.

Artículo 40. Los operadores de.comercio cuyas soricitudes fueran denegadas, podránpresentar una nueva solicitud después de haber transcurrido el plazo-de rá'(ooce)
meses de la fecha de la Resolución denegatoria.

Artículo 41. Las solicitudes presentadas deberán ser compretadas como si se tratasede la primera presentación, y los procesos de validación séren real¡ááosi¡ni"n"r"n
cuenta los resultados obtenidos en ra primera o anteriores varidaciones.

los ced¡m ntos R ación.

Artículo 42. El OEA deberá realizar su solicitud de revalidación de certificación antes
de los 2 (dos) meses de la fecha de vencimiento del plazo otorgado.

Artículo 43. El proceso de revalidación consistirá en la evaluación de cumplimiento delos requisitos y condiciones que dieron rugar a ra anterior certificación.

Artículo zl4. Los procesos de revaridación deberán contar con ros registros
documentales necesarios que evidencien ras actividades rearizadas.

Artículo 45. cumprido con ros procesos de revaridación correspondientes, ra Dirección
Nacional de Aduanas, mediante acto administrativo, deberá dictar Resorución derevalidación de cert¡ficación, de suspensión o de inhabilitación oe s, 

"onáü¡on 
¿e

OEA.

Del proced imientos de lnscr¡ ron.

Artículo 46. El Departamento de Registro de la Dirección de procedim¡entos
Aduaneros, una vez firmada ra Resorución por parte der DNA procederá a ideniif¡car enel sistema su c¡ndición de OEA por el plazo otorgado.

De los procedimientos de sequimiento.

Artículo 47 La Dirección Nacionar de Aduanas por medio de ra coordinación oEApodrá efect uar supervisiones aleatori as a los usuarios OEA al efecto de verificar elcumplimiento de los requisitos estab lecidos para acceder al programa. Las mismas
deberán ser comunicadas a los afectad os con un plazo de S (cinco) días previos a lafecha programada para la visrta a sus instalaciones
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a) Por el incumplimiento de los requisitos, obligaciones y condiciones establecidos para
la certificación OEA.

b) Por involucramiento en actividades que pongan en riesgo la seguridad de sus
operaciones dentro de la cadena de suministro.

c) Por sanción derivada del incumplimiento de las leyes tributarias, aduaneras y
penales relacionadas con lo regulado por el Programa OEA.

d) Por permitir o fac¡l¡tar a un componente de su cadena de suministro, el uso de las
facilidades otorgadas al amparo de su habilitación OEA.

Añículo 50. La Dirección Nacional de Aduanas deberá dictar Resolución de la
suspensión OEA, indicando el motivo del hecho.

Artículo 51. La suspensión de la condición de OEA deberá ser notificada al OEA en un
plazo de 5 (cinco) dÍas contados desde la fecha de suspensión.

Artículo 52. Los operadores de comercio OEA suspendidos podrán presentar su
descargo en el plazo de 15 (quince) días a partir de su notificación pudiéndose
prorrogar este plazo por única vez.

Artículo 53. En caso de persistir su condición de suspendido, la Coordinación OEA de
la Dirección Nacional de Aduanas deberá comun¡car a las dependencias internas sobre
el estatus del operador de comercio a efectos de que no se le aplique los beneficios y
facilidades otorgadas.

a) Por la fusión o extinción de la personería individual o jurídica del OEA.

b) Por cambio de prop¡etario o razón social o de las condiciones inícíales del OEA

c) Por sentencia judicial o resolución administrativa de carácter firme que determine
sanciones en materia tributaria, aduanera o penal relacionadas con lo regulado por el
Programa OEA.
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Artículo ¿l8. La validación de seguimiento OEA deberá ser realizada por lo menos una
vez en cada ejercicio fiscal.

De los procedimientos de susoensión v de inhabilitación.

Articulo 49. El OEA será suspendido en los s¡guientes casos:

Artículo 54. El OEA será inhabilitado en los siquientes casos:
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